
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: 11001-40-03-045-2016-00376-00 

 

Revisada la actuación se dispone, 

 

1. Se le reconoce personería jurídica a la Dra. LIZZETH VIANEY AGREDO 

CASANOVA como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines señalados en la sustitución de poder que efectuó el Dr. RAMIRO 

ALONSO BUSTOS ROJAS. 

 

2. No se tiene en cuenta el aviso que se remitió a la demandada MARÍA 

ESPERANZA RAMÍREZ DE FIGUEROA a la calle 145 No. 17-54, apartamento 507, 

de Bogotá, habida cuenta de que el citatorio para la diligencia de notificación 

personal no se recibió en dicha dirección (fol. 113 cuad. 1). 

 

3. Se requiere a la parte ejecutante para que cumpla lo ordenado en el inciso 2º 

del auto de 26 de marzo de 2019 (fol. 78 cuad. 1), en el inciso 3º de la providencia 

de 2 de julio del mismo año (fol. 99 ibídem) y en el último párrafo del auto de 22 de 

mayo de 2020 (fol. 129 ibídem). 

 

4. Se pone en conocimiento del extremo ejecutante que el Despacho ya le 

nombró curador ad litem a la demandada NATALIA ORTIZ CAICEDO. 

 

5. Por Secretaría, requiérase al abogado ELIFONSO CRUZ GAITÁN, para que 

tome posesión del cargo en el que fue designado (curador ad litem de la demandada 
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NATALIA ORTIZ CAICEDO), so pena de imponerle las sanciones legales a que 

haya lugar. 

 

Notifíquese (2), 
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